
 
ACTA DE CONSTITUCION DEL AYUNTAMIENTO 
11 DE JUNIO DE 2011 
 
 
ASISTENTES: 
 
D. ANA Mª ALFARO VELARDO 
D. MONTEGRANARIO ARBOLEDA HOME 
D. ADRIAN BLAS DEL MORAL 
D. OSCAR MARTINEZ RIVAS 
D. ANA MERCEDES NAFRIA RUIZ 
D. MONTSERRAT RIVAS DE LA TORRE 
D. PABLO DE LA TORRE SIRO 
 
SECRETARIA: Mª EVA MARTINEZ LAFUENTE 
 
 
  En el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial, a las ONCE horas del 
día ONCE DE JUNIO DE 2011, en primera convocatoria, en cumplimiento de lo 
establecido den los artículos 195 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, y 37 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales, y a los efectos de celebrar sesión constitutiva del Ayuntamiento, se reúnen los 
Concejales electos que arriba se expresan, quienes han presentado previamente sus 
credenciales, acreditada su personalidad y justificada la presentación de las oportunas 
declaraciones a efectos de los Registros de Intereses de los miembros de la Corporación. 
 
  Queda formada la Mesa de Edad, integrada por los Concejales electos de 
mayor y menor edad, respectivamente, según se desprende de las certificaciones 
recibidas de la Junta Electoral de Zona. Presidiendo D. Montegranario Arboleda Home 
por ser el de mayor edad y como menor, D. Adrián Blas del Moral y actuando de 
Secretaria, la que lo es de la Corporación D. Mª Eva Martínez Lafuente. 
 
  Seguidamente, comprobado que han comparecido la totalidad de los 
Concejales electos y previo juramento o promesa prestado personalmente, por cada uno 
de los mismos, de cumplir fielmente las obligaciones del cargo de concejal con lealtad 
al Rey y de guardar y hacer guardar la Constitución como norma fundamental del 
Estado, la Mesa declara constituida la nueva Corporación. 
   
  Acto seguido se procede a la elección de Alcalde, a cuyo efecto, de 
acuerdo con la normativa establecida en el artículo 196 de la citada Ley Orgánica 
5/1985, de 19 de junio, se proclaman candidatos para la Alcaldía a los Concejales que 
seguidamente se relacionan encabezando sus respectivas listas: 
 
DOÑA MONTSERRAT RIVAS DE LA TORRE (PARTIDO POPULAR) 
DOÑA ANA MERCEDES NAFRIA RUIZ (PARTIDO SOCIALISTA) 
 
  Los Concejales asistentes proceden a la votación a mano alzada y, 
efectuado el recuento de los votos emitidos, se obtiene el resultado siguiente: 
 



 
- MONTSERRAT RIVAS DE LA TORRE: CINCO VOTOS 
- ANA MERCEDES NAFRIA RUIZ: DOS VOTOS 
- TOTAL DE VOTOS EMITIDOS: SIETE 
- VOTOS EN BLANCO: NINGUNO 
- VOTOS ANULADOS: NINGUNO 

 
Habiendo obtenido mayoría absoluta de los votos, la candidata DOÑA MONTSERRAT 
RIVAS DE LA TORRE, fue requerida por el Presidente de la Mesa de Edad, para que 
manifestase si aceptaba o no el nombramiento y habiendo expresado su aceptación, fue 
proclamada Alcaldesa, tomando posesión del cargo, con lealtad al Rey y de guardar y 
hacer guardar la Constitución como norma fundamental del Estado. 
 
Realizado el juramento, el Sr. Presidente de la mesa, le hace entrega del bastón de 
mando, pasando D. Montserrat Rivas de la Torre a ocupar la presidencia de la Sala y 
disolviéndose la Mesa de Edad. 
 
A continuación, D. Montserrat Rivas, Alcaldesa-Presidenta, toma la palabra  y dirige a 
todos los presentes las siguientes palabras: 
 
“Señoras y señores Concejales, señoras y señores: 
Es para mí un honor tomar posesión como Alcaldesa de Fuentenovilla. Un honor y, por 
supuesto, una responsabilidad, más aún cuando la decisión de los votantes ha sido clara 
y nos ha otorgado, una vez más, mayoría absoluta para gobernar. 
 
Gracias a todos nuestros votantes que han hecho posible esta victoria; a los concejales 
que me han acompañado en la lista y que hoy con su voto me han convertido en 
Alcaldesa; al resto de compañeros que formamos esta lista; al personal de este 
Ayuntamiento, cuyo trabajo ejemplar ha hecho que la gestión pueda considerarse un 
éxito, y lo han hecho con independencia de su ideología o sus preferencias, poniendo 
siempre por delante la institución y los intereses de los vecinos de nuestro Pueblo. 
Porque sin vosotros ninguno de nuestros éxitos habría sido posible; gracias por 
habernos hecho tan fácil la tarea de gobierno. 
 
Gracias a mi familia por su apoyo constante y paciencia. 
 
Quiero felicitar a todos los Concejales por su elección, sean los de mi grupo de 
gobierno, sean los del grupo de la oposición. 
 
En este mandato que comienza no están las cosas fáciles, pero nunca me ha temblado el 
pulso a la hora de tomar decisiones importantes y menos lo voy a hacer ahora. No cejaré 
en mi empeño de mejorar la vida de los vecinos de este Municipio. Mi objetivo será el 
bienestar de los ciudadanos que habitan en este hermoso pueblo. 
 
Acabo ya, no sin antes agradecer a Vicente Rivas, ex concejal de Hacienda, Deportes, 
Festejos y Juventud por estos cuatro años de trabajo por y para nuestros vecinos. 
 
Personalmente Vicen, no olvidaré el abrazo del 27 de Mayo de 2007 y tampoco el 
“todavía estoy en este barco” del 22 de Mayo de 2011. 
 



Espero que estés siempre. 
 
En fin, gracias a todos por vuestro apoyo y sabed que me tenéis a vuestra disposición en 
todo.” 
 
Y sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las once y cuarto, 
extendiéndose la presente acta que firma la Sra. Alcaldesa, conmigo la Secretaria de que 
certifico. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


